
'Unúíaá de (]estión Educativa Locai Chota 
''.�ño de la recuperación y cnnsolidnci óu de la economía peruana" 

<R.§so[ución Directoral :Nv 1 4 O 2 

CHOTA. J 1 w 21125 

Vistos, los oocurne-uos adjunlos, y; 
·• CONSIDERANDO: 

-2025 

Que es política de! M1n1s\er,o de Educación garantizar el buen inicio del año 
,.,=,c;,!igllar en concordancia con las politcas ;mo'lzadas v tos compromisos de gest100 escolar, 

,>; ":,�}..·l'ill�i,l'.¡f,r. � . 

l. -"' ,?':a�q," , :Y · � 11 

,,i � Que. el arucuto ;¡, oe la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que 
:il · s vacantes existentes en las inst:tuc1·y1P.s l'?duc:jfivas púl"hc:1s no cubiertas por nombramiento son atendidas vía concurso 

p�� de contratación docente. 
�y 

Que, el articulo 1" ríe la Ley N" _30328, Ley que establece medidas en materia 
educativa y dicta otras disposiciones señala que el Contrato de Servicto Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene 
por finalidad permitir la contratación temooral del profesorado en msutucrones eoucauvas públicas de educación básica y técnico 
productiva; es de plazo determinado y procede en el caso que ex·sla p,a.'?. vacante en las instituciones educativas; 

Que por Decro1r ,,ur•emo Nº 002-2025-MINEDU, se aprueba la Norma que regula 
et procedimiento, requisitos y conoioones para tas comraacones Je profesores y su renovación en et servicio docente en ,-'o;;'�:ac1ón básica y lécnico productiva en °1 marco de la ley N' :10:?e lry que establece medidas en materia educativa y dicta otras 

.. (;�<:i'
1 

'rVdr�ic1ones, con la fina!idaC de contar con los profesores para el cjorooio de la función docente en los programas educativos y en 
:.l �as'Jfrtituciones educativas de Educación Básica y Tecnicc-Prooucnve antes y durante et año lectivo, sobre la base de los 
:í . :inl:1,Pios de meritocracia, transparencia e igualdad de oportunidades \ Jt:F ru Ay' 
\f.':f}.:.,;-5.:' Estando a to actuado por el comité de contratación docente I Jefe de Recursos 

Humanos, con el visto bueno de las dependencias correspondientes de la UGEL, et contrato suscrito entre el docente adjudicado y et 
titular de la entidad, y; 

� " ,:;,' ''<r-'' De conformidad 1.011 I" Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley 
� .  �  d�' �.forma Magisterial y su modificalona. Ley N' 32185 Ley de Prr-supuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, Ley Nº 
; __ J��JP'l;B Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras cisposrclones, el Decreto supremo N' 004-2013-ED que 
' V'BºªP' · a el Reglamento de ta Ley de Reforma Mag1stenal v sus rnoorñcatorlas 'el Decreto Supremo N" 001-2015-MINEDU, que 
'•,,,,.,,0," ' ba el Reglamento de Orga111tac1on y ,unciones del M11w1en e,, Lducacon el Decreto Supremo N' 015-2002-ED, que prueban el Regiamente oc Organizac1on y funciones de las Di:•· iones Regionales de Educación y de las Unidades de Gestión 

Educativa y las facultades previstas en la ley 27444 Ley del P·occrl1•,11eolo Admnustratrvo General; 

SE RESUELV� 

ARTÍCULO 1º.· APROBAR EL CONTRATO, por servicios personales según el 
anexo que forma parte de la presente suscrito por !� Unidad l:!ecu1o:J v ei personal docente que a continuación se indica: 



1 .1 .  DATOS PERSONALES: 
APELLIDOS Y NOMBRES 
DOC. DE IDENTIDAD 
SEXO 
FECHA DE NACIMIENTO 
REGIMEN PENSIONARIO 
TÍTULO Y/O GR�DO 
ESPECIALIDAD 

1.2. DATOS DE LA PLAZA: 
NIVEL EDUCATIVO 
INSTITUCION EDUCATIVA 
CÓDIGO DE PLAZA 

�;,�.� CARGO 
'.j' v/' ¡¡.� 

'.,? ¡;tMOTIVO DE LA VACANTE 
' ,\  - í.1 1  •  �;- $;¡}CARGA HORARIA 
· · t /./ r �  

1.3. DATOS DEL CONTRATO: 
NO DE EXPEDIENTE 

" '"º"Ns, REFERENCIA ti <,'(; "> 

�· r:Á % VIGENCIA DEL CONTRA TO 
� � j JORNADA LABORAL 
��t�' DE LA ADJUDICACION 

ROJAS CUBAS SEGUNDO EVARISTO 
D.N.1. N' 45441834 
MASCULINO 
2411211987 
D L. N' 19990 
PROFESOR Die EDUCACION SECUNDARIA N' 009424-P 
COMPUTAClm E INFORMATICA 

Secund.:in.i 

FERNANDO Bé .AUNDE TERRY 
1,., C3P250ZOO', <' 

PROFESOR 
CUADRO O[ HIJRAS APROBADO 2025 · Resolución N' . 
3 HRS OES4Rl•OLLO PERSONAL, CIUDADI\NIA Y :IVICA, 10 HRS EDUCACION 
PARA EL TRAf AJO. 10 HRS EDUCACION i,ELIGIOSA, 2 HRS TUTORIA Y 
ORIENTACION EDUCATIVA 

10605763 '-1' ,¡. FOLIOS 09 
ACTA DE AOJL DICACION 
Desde el 031031'025 hasta el 31/1212025 
25 Horas Pcda� oqrcas 

PRUEBA NACIC 1NAL 

ARTICULO 2 L TABLECER, como•m,- a 4·1exo 1 del Decreto Supremo N° . 002- 
2025-MINEDU. que contiene en el Anexo 1 et oocumonto "Co-t- 11 •1 

motivos señalados en la Clausula Sexta 
•. , 1r "' -cntc" r - S  .dJ�:1 J, -csoíuacn cei contrato cuatquiora de los 

ARTICULO 3° AFÉCTESE a la cadena oresvpi estal corrosoondiente de acuerdo al Texto 

Ordenado del Clasificador de Gastos tal come 10 drspom- :;;) . , J  3 '185 a Je aorueba e! Presucuesto d·?I Sector Púbhco para el Afio Fiscal 

ARTiCULO 4 · Nl)TIFICAR ra presente r c s ou c r ó n  ,  la parte interesada e mstanctaa 

Registres!.' y r 1,nur11qvesc. 

ORIGIN:l:f.ífiijAOO) 
Mg RICHARD MIGL'EL MARTOS RUIZ 

Director de Unidad de Gest on Educativa Local Chota 

Unidad de Ge ;t,01· L ccanva loca! Chota 

RMMRIO.UGEL.CH 
CMMT/JAAJ LGRT/JAGI 
APJ'-AlAGA 

¿l,GARICP 
P. 1 3 1 1  Ex.10736132 


